
 

 
COFRADÍA SAN JUAN DEL MONTE 

Parque Antonio Machado 4 bajo 09200 Miranda de Ebro (Burgos)  

   947 34 77 86 / 622 01 91 70 

BASES XLIV CONCURSO DE PAELLAS  

"Fiestas de San Juan del Monte 2024" 

Primera. El concurso se celebrará el martes día de San Juanín, 21 de mayo 

de 2024, junto al Kiosko de La Laguna de San Juan del Monte 

Segunda. Dará comienzo a las 13:00 horas y finalizará a las 14:30 horas, 

procediéndose posteriormente a su degustación por parte del jurado elegido 

al efecto, para de esta forma determinar la paella ganadora. 

Tercera. Todos los participantes serán cofrades en el año en curso. 

Cuarta. La paella se realizará en La Laguna, en el lugar reservado y 

acondicionado para el evento. 

Quinta. Cada participante llevará su propia paellera. 

Sexta. La paella se realizará con carbón vegetal y en una barbacoa o bidón 

realizado al efecto, ambos serán entregados por la Cofradía. 

Séptima. La paella se realizará con 1 Kg de arroz como máximo. 

Octava. Los ingredientes para la paella serán aportados por los 

concursantes. 

Novena. La Cofradía reembolsará la cantidad de 30€ máximo por 

participante, en concepto de gastos por los ingredientes con que se realicen 

las paellas, previa presentación de los tickets de gastos. 

Décima. Estas bases pueden verse afectadas por lo que decrete la “Dirección 

General de Patrimonio Natural y Política Forestal de la Junta de Castilla y 

León” con respecto al nivel de riesgo de incendio, en cuyo caso se 

actualizarán las condiciones y se notificara a los interesados. 

Undécima. El plazo de inscripción finalizará el 6 de Mayo 
La entrega de los premios se realizará en la cena de Gala Sanjuanera.  
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